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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de junio de dos mil veintidós

Rad. 2019-00227

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada judicial de la entidad demandada, en el que

solicita la entrega de los títulos judiciales que reposan en el presente trámite a su favor, por cuanto

la parte demandante canceló las costas procesales a que fue condenada, para lo cual aportó

comprobante de pago. Se le informa a la solicitante que una vez revisada la cuenta del juzgado, no se

encontraron títulos judiciales por cuenta de este proceso.

Ahora, revisada la copia de la consignación que fue aportada, se observa que se hizo al No de

convenio 13476, el cual no corresponde a este juzgado y que según la C I R C U L A R DEAJC20-58

expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en esa cuenta se depositan los

derechos, emolumentos y costos que se causen con ocasión de las actuaciones judiciales, y sus

rendimientos, a favor de la Rama Judicial, más no de las partes procesales.

Por lo anterior, se requiere a la entidad demanda que aclare esta situación con los demandantes,

además del valor consignado, el cual tampoco coincide con el monto total del valor de las costas que

se fijaron.
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